
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Datos de la petición 
 

Petición presentada por Indira Patricia Cortes Mendez  Número de radicado 20250120232018 

  Fecha de radicado 4/12/2025 

    

Dirección de respuesta indira.0G30@hotmail.com  Número de respuesta 20250130225424 

  Fecha de respuesta 18/12/2025 

 
Apreciada Indira Patricia, 
 
A continuación, encontrará la respuesta por parte de nuestro equipo de atención al cliente a su petición.  
 

 
Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, con el objetivo de brindarle 
una orientación clara, precisa y oportuna, a la petición que recientemente nos hizo llegar a través de la 
cual solicita reducción del valor de la deuda por prescripción de intereses y tiempo transcurrido para los 
contratos 12223535 y 8714610. A continuación, responderemos a su solicitud. 

 
Respuesta a su petición,  
 
De acuerdo con lo indicado en su escrito, procederemos a dar repuesta a cada una de las peticiones 
enlistada en su escrito. 
 
1. Que la empresa EPM aplique la prescripción de cinco (5) años establecida en el artículo 2536 del 

Código Civil a todas las facturas, cargos y valores con más de cinco años de antigüedad. 
 
R/ De acuerdo con lo establecido en el artículo 2513 del Código Civil, en concordancia con el artículo 
130 de la Ley 142 de 1994, en casos como el que nos ocupa, la prescripción de la acción de cobro solo 
puede ser declarada por decisión judicial o administrativa cuando en derecho haya lugar, en virtud del 
ruego que mediante acción o excepción realice el interesado. También, en el marco exclusivo de un 
procedimiento administrativo de cobro coactivo, podrá ser decidida de forma oficiosa por el funcionario 
ejecutor responsable del procedimiento en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley 1066 de 
2006. 
 

2. Que se identifique y discrimine cada obligación prescrita, indicando fecha, concepto, valor y monto 
descontado del saldo. 
 
R/ Tal como ya se indicó Empresas Públicas de Medellín no es la competente para declarar la 
prescripción de una deuda, por lo tanto, en este punto nos abstenemos de brindar información, teniendo 
en cuenta que, no hay orden del juez para la prescripción. 
 

3. Que se realice la depuración integral de la deuda, eliminando valores prescritos, intereses moratorios 
superiores a cinco años, cobros derivados del convenio firmado por la anterior usuaria sin mi 
autorización y cualquier cargo duplicado o ajeno al consumo real. 

 
R/ Mientras no haya una prescripción ordenada por un juez no es posible eliminar valores de los saldos 
que a la fecha se encuentran pendientes bajo los contratos 12223535 y 8714610. 
 

4. Que, una vez aplicada la prescripción y depuración, se efectúe el recalculo del saldo real que debo 
pagar. 

En el documento encontrará cuadros que contienen este símbolo , donde se especifican definiciones 
y aclaraciones importantes. 
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R/  No hay lugar a recalcular valores prescritos, aún no hay una prescripción sobre los saldos 
adeudados. 
 

5. Que se expida certificación discriminada indicando factura por factura: fecha, concepto, valor, estado 
(vigente, prescrito, pagado, trasladado a convenio), y saldo pendiente. 

 
R/ En cuanto al contrato 12223535, se encuentra la financiación identificada con el número 189142154 
del 7 de diciembre de 2023 por un valor total de $7.888.070 y los conceptos asociados son los 
siguientes: 
 

Concepto Monto total Concepto de interés 

CUOTA CONSUMO ACTIVA  $    5,796,721.64  INTERESES DE DIFERIDOS SIN IVA 

CUOTA COVID ALUMBRADO TURBO  $           5,661.93  ------------------------------ 

CUOTA INTERESES DIFER SIN IVA  $         22,598.23  INTERESES DE DIFERIDOS SIN IVA 

CUOTA AJUSTE TARIFA  $           3,117.08  INTERESES DE DIFERIDOS SIN IVA 

CUOTA INTER MORA SIN IVA X REC  $    1,809,528.26  INTERESES DE DIFERIDOS SIN IVA 

CUOTA PRECARGA COVID19  $         98,677.78  ------------------------------ 

CUOTA COVID ASEO TURBO  $         20,379.13  ------------------------------ 

CUOTA TRABAJOS SIN IVA  $       122,390.59  INTERESES DE DIFERIDOS SIN IVA 

CUOTA CALIBRACIÓN MEDIDOR  $           8,995.39  INTERESES DE DIFERIDOS SIN IVA 

Total  $                                                                  7,888,070.03  

 
Los valores referidos anteriormente fueron los indicados en atención a la PQR-11234001-K3D2 del 1 
de noviembre de 2023, en la cual en calidad de usuaria solicitó factura para el pago total de lo adeudado 
en energía prepago del contrato 12223535, por lo tanto, los valores fueron transferidos de diferido a 
corriente y se generó una liquidación de lo adeudado y se hizo entrega de la factura con referente de 
pago N° 973975211-83. 
 
En lo que respecta al contrato 8714610 el saldo adeudado es de $1.403.831, la ultima factura generada 
es la correspondiente a octubre de 2022 por valor de $1.404.990. 
 
Es de aclarar que, los valores adeudados pueden variar, teniendo en cuenta los intereses los cuales 
se encuentran ligados a la DTF, tasas que no son definidas por EPM, sino por las entidades 
competentes como el Banco de la República, el DANE, entre otras y cuyo porcentaje es variable de un 
mes a otro de acuerdo con los días del periodo. 
 

6. Que se entregue copia completa del convenio firmado por la antigua usuaria, incluyendo fecha, valores 
incluidos, pagos efectuados, cuotas pendientes y mora. 
 
R/ adjunto al presente oficio encontrará la documentación solicitada. 
 

7. Que la respuesta sea clara, completa, motivada y de fondo, conforme a los artículos 13y 14 de la Ley 
1755 de 2015. 
 
R/ la presente respuesta se encuentra enmarcada dentro de la normatividad vigente. 
 

es importante precisar que, es parte de la política de la empresa el dar facilidades a la comunidad para la 
utilización de todos sus productos y servicios, por lo que pone a disposición de sus usuarios la financiación 
de los consumos. 
 



 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
Esperamos haber atendido de la mejor manera su solicitud y lo invitamos a seguir en contacto con 
nosotros para mejorar la prestación de nuestros servicios. 
 
Atentamente, 

 
EDIT MILENA AGUDELO 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
 
 

PQR-13253206-Y9Y9 

 

 
Importante:  

Es importante indicarle que, el canal de atención definido para la atención de las 
financiaciones, son nuestras oficinas de atención al cliente, toda vez que se debe firmar un 
acuerdo de pago, el cual estará sujeto al cumplimiento de las condiciones financieras y los 
requisitos que establece nuestra empresa, los cuales podrá consultar a través de nuestra línea 
de atención al cliente 44 44 115 en el Valle de Aburrá o 018000 415 115 a nivel nacional. 
Adicionalmente, si usted no es el propietario del inmueble y va a solicitar la opción antes citada 
debe presentar una autorización de este, la cual debe estar acompañada de la cédula y el 
predial u otro documento que demuestren que quien está autorizando es el dueño de la 
instalación. 













Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

EnviaElectronico certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío Empresas Públicas de Medellín NIT 890.904.996-1
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado los registros de EnviaElectronico el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje
Id mensaje: 1461854

Remitente: Empresas Públicas de Medellín - admin@epm.com

Cuenta Remitente: documentoselectronicos@enviacolvanes.com.co

Destinatario: indira.0G30@hotmail.com - Indira Patricia Cortes Mendez

Asunto: Oficio de respuesta al número de radicado 20250120232018

Fecha envío: 2025-12-19 18:05

Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Adjuntos: 1

Trazabilidad de notificación electrónica 

Evento Fecha Evento Detalle Estampa

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido
cuando ingrese en un sistema de información que
no esté bajo control del iniciador o de la persona
que envió el mensaje de datos en nombre de éste
- Artículo 23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/12/19
Hora: 18:06:55

Tiempo de firmado:
2025/12/19 18:06:55

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

No fue posible la entrega al 
destinatario (La cuenta de correo no 
existe.)

Fecha: 2025/12/19
Hora: 18:06:56

Dec 19 18:06:56 cl-t205-282cl postfix
/smtp[11727]: 9E39612487EB: 
to=<indira.0G30@hotmail.com>, 
relay=hotmail-com.olc.protection.
outlook
. com[52.101.42.5]:25, delay=0.8, 
delays=0.13/0/0.47/0.21, dsn=5.5.0, 
status=bounced (host hotmail-com.olc.
protection.outlook.com[5
2 .101.42.5] said: 550 5.5.0 
Requested action not taken: mailbox 
unavailable (S2017062302). 
[CO1PEPF000042AD.namprd03.prod.
outlook.c
o m 2025-12-19T23:06:56.315Z 
08DE3B30C99C8BE2] (in reply to 
RCPT TO command))

Tiempo de firmado:
2025/12/19 18:27:27

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

Consumo WS notificacion Fecha: 2025/12/19
Hora: 18:27:31

Consumo para id 1461854, estado 51: 
--- [202] - Se ha recibido la respuesta 
de correo certificado correctamente

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de 
recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje 
de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.




 
 


 


 
 


 


 
 


 


 


Datos de la petición 
 


Petición presentada por Indira Patricia Cortes Mendez  Número de radicado 20250120232018 


  Fecha de radicado 4/12/2025 


    


Dirección de respuesta indira.0G30@hotmail.com  Número de respuesta 20250130225424 


  Fecha de respuesta 18/12/2025 


 
Apreciada Indira Patricia, 
 
A continuación, encontrará la respuesta por parte de nuestro equipo de atención al cliente a su petición.  
 


 
Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, con el objetivo de brindarle 
una orientación clara, precisa y oportuna, a la petición que recientemente nos hizo llegar a través de la 
cual solicita reducción del valor de la deuda por prescripción de intereses y tiempo transcurrido para los 
contratos 12223535 y 8714610. A continuación, responderemos a su solicitud. 


 
Respuesta a su petición,  
 
De acuerdo con lo indicado en su escrito, procederemos a dar repuesta a cada una de las peticiones 
enlistada en su escrito. 
 
1. Que la empresa EPM aplique la prescripción de cinco (5) años establecida en el artículo 2536 del 


Código Civil a todas las facturas, cargos y valores con más de cinco años de antigüedad. 
 
R/ De acuerdo con lo establecido en el artículo 2513 del Código Civil, en concordancia con el artículo 
130 de la Ley 142 de 1994, en casos como el que nos ocupa, la prescripción de la acción de cobro solo 
puede ser declarada por decisión judicial o administrativa cuando en derecho haya lugar, en virtud del 
ruego que mediante acción o excepción realice el interesado. También, en el marco exclusivo de un 
procedimiento administrativo de cobro coactivo, podrá ser decidida de forma oficiosa por el funcionario 
ejecutor responsable del procedimiento en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley 1066 de 
2006. 
 


2. Que se identifique y discrimine cada obligación prescrita, indicando fecha, concepto, valor y monto 
descontado del saldo. 
 
R/ Tal como ya se indicó Empresas Públicas de Medellín no es la competente para declarar la 
prescripción de una deuda, por lo tanto, en este punto nos abstenemos de brindar información, teniendo 
en cuenta que, no hay orden del juez para la prescripción. 
 


3. Que se realice la depuración integral de la deuda, eliminando valores prescritos, intereses moratorios 
superiores a cinco años, cobros derivados del convenio firmado por la anterior usuaria sin mi 
autorización y cualquier cargo duplicado o ajeno al consumo real. 


 
R/ Mientras no haya una prescripción ordenada por un juez no es posible eliminar valores de los saldos 
que a la fecha se encuentran pendientes bajo los contratos 12223535 y 8714610. 
 


4. Que, una vez aplicada la prescripción y depuración, se efectúe el recalculo del saldo real que debo 
pagar. 


En el documento encontrará cuadros que contienen este símbolo , donde se especifican definiciones 
y aclaraciones importantes. 
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R/  No hay lugar a recalcular valores prescritos, aún no hay una prescripción sobre los saldos 
adeudados. 
 


5. Que se expida certificación discriminada indicando factura por factura: fecha, concepto, valor, estado 
(vigente, prescrito, pagado, trasladado a convenio), y saldo pendiente. 


 
R/ En cuanto al contrato 12223535, se encuentra la financiación identificada con el número 189142154 
del 7 de diciembre de 2023 por un valor total de $7.888.070 y los conceptos asociados son los 
siguientes: 
 


Concepto Monto total Concepto de interés 


CUOTA CONSUMO ACTIVA  $    5,796,721.64  INTERESES DE DIFERIDOS SIN IVA 


CUOTA COVID ALUMBRADO TURBO  $           5,661.93  ------------------------------ 


CUOTA INTERESES DIFER SIN IVA  $         22,598.23  INTERESES DE DIFERIDOS SIN IVA 


CUOTA AJUSTE TARIFA  $           3,117.08  INTERESES DE DIFERIDOS SIN IVA 


CUOTA INTER MORA SIN IVA X REC  $    1,809,528.26  INTERESES DE DIFERIDOS SIN IVA 


CUOTA PRECARGA COVID19  $         98,677.78  ------------------------------ 


CUOTA COVID ASEO TURBO  $         20,379.13  ------------------------------ 


CUOTA TRABAJOS SIN IVA  $       122,390.59  INTERESES DE DIFERIDOS SIN IVA 


CUOTA CALIBRACIÓN MEDIDOR  $           8,995.39  INTERESES DE DIFERIDOS SIN IVA 


Total  $                                                                  7,888,070.03  


 
Los valores referidos anteriormente fueron los indicados en atención a la PQR-11234001-K3D2 del 1 
de noviembre de 2023, en la cual en calidad de usuaria solicitó factura para el pago total de lo adeudado 
en energía prepago del contrato 12223535, por lo tanto, los valores fueron transferidos de diferido a 
corriente y se generó una liquidación de lo adeudado y se hizo entrega de la factura con referente de 
pago N° 973975211-83. 
 
En lo que respecta al contrato 8714610 el saldo adeudado es de $1.403.831, la ultima factura generada 
es la correspondiente a octubre de 2022 por valor de $1.404.990. 
 
Es de aclarar que, los valores adeudados pueden variar, teniendo en cuenta los intereses los cuales 
se encuentran ligados a la DTF, tasas que no son definidas por EPM, sino por las entidades 
competentes como el Banco de la República, el DANE, entre otras y cuyo porcentaje es variable de un 
mes a otro de acuerdo con los días del periodo. 
 


6. Que se entregue copia completa del convenio firmado por la antigua usuaria, incluyendo fecha, valores 
incluidos, pagos efectuados, cuotas pendientes y mora. 
 
R/ adjunto al presente oficio encontrará la documentación solicitada. 
 


7. Que la respuesta sea clara, completa, motivada y de fondo, conforme a los artículos 13y 14 de la Ley 
1755 de 2015. 
 
R/ la presente respuesta se encuentra enmarcada dentro de la normatividad vigente. 
 


es importante precisar que, es parte de la política de la empresa el dar facilidades a la comunidad para la 
utilización de todos sus productos y servicios, por lo que pone a disposición de sus usuarios la financiación 
de los consumos. 
 







 
 


 


 
 


 


 
 


 


 


 
Esperamos haber atendido de la mejor manera su solicitud y lo invitamos a seguir en contacto con 
nosotros para mejorar la prestación de nuestros servicios. 
 
Atentamente, 


 
EDIT MILENA AGUDELO 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
 
 


PQR-13253206-Y9Y9 


 


 
Importante:  


Es importante indicarle que, el canal de atención definido para la atención de las 
financiaciones, son nuestras oficinas de atención al cliente, toda vez que se debe firmar un 
acuerdo de pago, el cual estará sujeto al cumplimiento de las condiciones financieras y los 
requisitos que establece nuestra empresa, los cuales podrá consultar a través de nuestra línea 
de atención al cliente 44 44 115 en el Valle de Aburrá o 018000 415 115 a nivel nacional. 
Adicionalmente, si usted no es el propietario del inmueble y va a solicitar la opción antes citada 
debe presentar una autorización de este, la cual debe estar acompañada de la cédula y el 
predial u otro documento que demuestren que quien está autorizando es el dueño de la 
instalación. 

























Archivo adjunto: Oficio-PQR-13253206-Y9Y9-9288.pdf



Contenido del mensaje 

 Asunto: Oficio de respuesta al número de radicado 20250120232018

 Cuerpo del mensaje:

Haz  para ir al final del documento PDF y ver el contenido del mensaje.clic aquí

 Adjuntos

Para ver el contenido del mensaje, haz clic en el ícono # que está en el panel lateral de la aplicación Adobe, Foxit o Nitro.

Nombre Tipo de
Archivo Suma de Verificación (SHA-256)

Oficio-PQR-13253206-Y9Y9-9288.pdf application/pdf fab5f292a3c4c4e76a32fe14e74d6cb1062aff7d8cc587cb2eda15bb00ae9c3d

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por 
lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

El presente servicio cuenta con acreditación de ONAC, bajo el certificado de acreditación 16-ECD-004, lo que garantiza su cumplimiento con los estándares técnicos y 
jurídicos aplicables y respalda la validez y confiabilidad de las notificaciones emitidas. En consecuencia, este documento garantiza la seguridad y autenticidad de la 
información, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 527 de 1999.



¡Hola!
 

Adjunto encontrará la información de Oficio 
de respuesta al número de radicado 
20250120232018.Agradecemos que nos 
permitas reconocer tu percepción de la 
experiencia que tuviste con EPM, a través 
de nuestro canal escrito, respondiendo 
esta corta encuesta. https://cu.epm.com.co
/clientesyusuarios/respuesta-notificacion-

.correo
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